
2e
a0

c9
41

f8
1b

77
bd

73
2f

e7
73

a7
4b

2f
c6

C
op

ia
 a

ut
en

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

2e
a0

c9
41

f8
1b

77
bd

73
2f

e7
73

a7
4b

2f
c6

CSV: 2ea0c941f81b77bd732fe773a74b2fc6 Organismo: Universidad de Zaragoza Pagina: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

MARIA ISABEL LUENGO GASCON Presidenta Comisión de Valoración 04/03/2020 14:43:00

 

CONVOCATORIA 
PROVISIÓN DEFINITIVA DE PUESTO DE TRABAJO 

PROCEDIMIENTO CONCURSO ESPECÍFICO 

ADMINISTRADOR FACULTAD DE DERECHO 
ADMINISTRADOR OTRI 

JEFE SECCIÓN GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA INVESTIGACIÓN 
JEFE SECCIÓN ASUNTOS GENERALES 

Acuerdo de la Comisión de valoración 
 EXPOSICIÓN DEFENSA MEMORIAS-RESULTAS 

 
 

 

La Comisión de Valoración nombrada mediante resolución de 3 de diciembre de 2019 de la Universidad de 
Zaragoza (B.O.A. nº. 244, de 17 de diciembre), por la que se anuncia Concurso Específico para la provisión de 
los puestos de Administrador de la Facultad de Derecho, Administrador de la Oficina de Transferencia de 
Resultados de la Investigación, Jefe de Sección de Gestión Administrativa de la Investigación y Jefe de Sección 
de Asuntos Generales de esta Universidad,  

 
HA ACORDADO: 

 
PRIMERO: Convocar a los  aspirantes  admitidos para la exposición y defensa de la memoria, así 

como para la realización de la entrevista,  de los puestos convocados,  el próximo día 9 de marzo de 2020, en la 
Sala de Juntas, Edificio Interfacultades del Campus San Francisco.  

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DÍA HORA 
Doñágueda Becerril, Javier 9-03-2020 11:00 

 
 
 
SEGUNDO: Determinar para la exposición y defensa de la memoria un tiempo máximo de 15 

minutos por cada participante y memoria. La entrevista se realizará a continuación de la exposición y defensa 
de la memoria de cada aspirante.  
 

TERCERO: La exposición y defensa de la memoria se podrá realizar mediante el uso de cualquier tipo 
de medios, siempre y cuando el contenido utilizado esté comprendido en los 20 folios que como máximo debe 
contener la memoria escrita. 

 
Se entregara a la Comisión de Valoración el material que se utilice en la defensa de la memoria, o en 

su defecto una copia del mismo. 
 
CUARTO: El presente acuerdo se publicará en el Tablón oficial electrónico de la Universidad (e- 

TOUZ) accesible en sede.unizar.es, cuya consulta podrá realizarse, además, en los terminales físicos ubicados 
en Zaragoza (planta baja del Edificio Interfacultades, en C/ Pedro Cerbuna, 12) y en los Vicerrectorados de 
Huesca (C/ Ronda Misericordia, 1) y de Teruel (Ciudad Escolar, s/n). 

 

También se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: 

https://recursoshumanos.unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, por María Isabel 
Luengo Gascón Presidenta  de la Comisión de Valoración. 
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